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ACTA DE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA # 65 – 

COE - PELILEO 
 

 
Emergencia/Desastre: CAMINATA DE LA FE 

Fecha de inicio de la Emergencia/Desastre: 08/04/2022 

Fecha de inicio de la sesión (dd/mm/aaaa): 05/04/2022 Hora de inicio de la sesión (hh:mm): 09:H30 

Lugar de sesión: VIRTUAL.- ZOOM.- 

FUNCIONARIOS PARTICIPANTES DE LA SESIÓN 
  Nombres   Institución/Empresa   Función   Asistencia   

Sr. Leonardo Maroto Ll. 
 

GAD PELILEO 
 

ALCALDE.- PRESIDENTE 
 

VIRTUAL 

Sr. Carlos Gustavo Llerena. 
 
MIN. DE GOBIERNO 

 
JEFE POLITICO 

 
VIRTUAL 

Sra. Verónica Martínez  
 

MIN. DE GOBIERNO 
 

COMISARIO NACIONAL 
 

VIRTUAL 

Sra. Diana Albán 
 

MSP 
 

DIRECTORA MSP 
 

VIRTUAL 

Sr. Paul Santana 
 

EMMAIT 

 

DIRECTOR 

 

VIRTUAL 

Sr. Sergio Tubón 
 

C. BOMBEROS 
 

DIRECTOR 
 

VIRTUAL 

Sr. Francisco Barrionuevo 
 

POLICIA NACIONAL 
 

DELEGADO 
 

VIRTUAL 

Sr. Bladimir Llerena N. 
 

UGR PELILEO 
 

SECRETARIO 
 

VIRTUAL 

Sr. Jairo Paredes 
 

GAD PELILEO 

 

COMUNICACION 

 

VIRTUAL 

Sr. Paul Santana 
 

EMMAIT 

 

DIRECTOR 

 

VIRTUAL 

Sra. María Augusta LLerena 
 

PROTECCION 

 

DIRECTORA 

 

VIRTUAL 

Sr. Eduardo Llerena  
 

SEGURIDAD CIUDA. 

 

ANALISTA 

 

VIRTUAL 

Sr. Gabriel Valencia 
 

CRUZ ROJA 

 

PRESIDENTE 

 

VIRTUAL 

Sr. Daniel Oña 
 

SERVICIOS PUBLICOS 

 

DIRECTOR 

 

VIRTUAL 

Sr. Juan Pablo Tubón 
 

AGENTES DE CONTROL 

 

JEFE 

 

VIRTUAL 

Sr. Gerardo Badillo 
 

POLICIA NACIONAL  

 

JEFE 

 

VIRTUAL 

Sra. Gabriel Chipantiza  
 

MSP 

 

DELEGADA 

 

VIRTUAL 

 
   

 
   

Otros participantes de la sesión.- 
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AGENDA / PUNTOS A TRATAR 

1.- Bienvenida. 
2.- Informe del GT2 . 
3.- Plenaria 
4.- Resoluciones. 
5.- Clausura 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
1. Apertura de la Sesión por parte del Presidente del COE (Breve registro de ideas más relevantes) 

 
Siendo las 0 9 : h 3 0 , el señor Alcalde Leonardo Maroto, Presidente del COE Pelileo da la 
bienvenida a todos los miembros del COE a la reunión virtual de hoy M a r t e s  5  d e  
A b r i l  d e l  2 0 2 2  

 
 
 

Por secretaria se constata el Quórum reglamentario con 17 asistentes virtuales 
y se lee el Orden del Día para su Aprobación. 

 
1.- Bienvenida. 
2.- Informe del GT2 Seguridad Ciudadana. 
3.- Plenaria 
4.- Resoluciones 
5.- Clausura 
 
1.- Una Vez aprobado el Orden del Día se da inicio a la Reunión, la Bienvenida 

lo realiza el señor Alcalde Ing. Leonardo Maroto, Presidente del Coe 
Cantonal. 

 
2.- Para el Informe del GT2 interviene el señor Coronel Gerardo Badillo, Sr. 

Calos Gustavo Llerena, Jefe Político de Pelileo, Ab. Verónica Martínez, 
Comisaria de Pelileo, Ing. Eduardo Llerena Analista de Seguridad Ciudadana, 
todos ellos informando el Operativo de la Caminata de la Fe. 

 
3.- En la Plenaria interviene todos sus miembros de Coe Pelileo, al igual el 

señor secretario del Coe Cantonal y Analista de Gestión de Riesgos del 

Gad Pelileo, presenta el borrador del Plan de Contingencia para la 

Caminata de la Fe. 

 

4.- En el cuarto punto se analiza las resoluciones correspondientes para este 

operativo. 

 

5.- Luego de haber consumido todo el orden del día el señor alcalde da por 

clausurado la sesión Coe Pelileo, siendo las 10:H45. 
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3.- Otras Informaciones  de Cantones: 

 

 Los Cantones vecinos como Patate, Quero, Pillaro y Mocha, acuden 

con sus equipos políticos para ayudar en el Operativo de control en 
la Caminata de la Fe. 

4.-   Análisis de Acciones Humanitarias realizadas y programadas por 

sectores/comunidades o localidades 
 

  Disponemos de varios puntos de atención humanitaria 

en el recorrido de los 22 Km a su paso por Pelileo.- Puente 
de Pachanlica hasta el puente de las Juntas. 

5.- Identificación de brechas y puntos críticos en la atención de la emergencia 

1. Sector Redondel ex Coca Cola.  

06 Srs. Clases y/o  Policías 
2. Salasaca E-30 ingresos a Sanjaloma.  

06 Srs. Clases y/o  Policías 
3. Semáforo ingreso al Dorado/letrero/sector el Corte. 
04 Srs. Clases y/o  Policías 

4. Av. confraternidad y Padre Chacón/ sector Banco del Pichincha.   
06 Srs. Clases y/o  Policías 
5. Av. confraternidad y Av. de los Recuerdos / vía Baños/ sector ex 

Empresa Eléctrica  
06 Srs. Clases y/o  Policías 

6. Vía Baños E-30/semáforo “U de Chambag”  
06 Srs. Clases y/o  Policías 
7. Vía Baños E-30/entrada a Guadalupe.   

02 vallas  
01 Srs. Clases y/o  Policías 

8. Vía Baños E-30/sector “Puente de las Juntas”  
06 Srs. Clases y/o  Policías 

 

6.- RESPONSABILIDADES MUNICIPALES REALIZADAS. 
 

 Garantizar la provisión de servicios públicos de calidad. 
 

 Realizado el control de actividades comerciales en espacios 
públicos. 
 

 Organización y regulación y control del recorrido de la caminata 
 

 Socializar el cumplimiento del uso de la mascarilla. 
 

 Implementación de campañas de educación y comunicación de 

las normas de cuidado y Protección. 
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7. RESOLUCIONES DEL COE - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO FINAL 
FIRMA DEL ENCARGADO DE LA ELABORACIÓN DEL ACTA DEL COE 

NOTA 
La presente acta debe ser firmada al finalizar la  
sesión  y deberá ser  socializada en   formato  
fotocopia  a  colores  o formato escaneado de 
pdf, y dirigida a las instituciones que participan 
en la sesión y obligatoriamente  deberá ser 
remitida INMEDIATAMENTE  a  los  contactos  
del  ente rector  de  gestión de Riesgos, a las 
Unidades de Gestión de Riesgos  Cantonales 
y/o Unidades Provinciales o Nacionales de Salas 
de Situación y Monitoreo activadas por el 
evento. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Ing. Bladimir Llerena  N. 
 SECRETARIO COE PELILEO 

 
Nombre: ING. BLADIMIR LLERENA N. 

Email: bladimirllerena@hotmail.com / CEL.- 0980442112 

Fecha de fin de la sesión: 05/04/2022 Hora de fin de la sesión: 10:H45 

 

 

 

 

Disposiciones a ejecutarse el viernes 8 de abril del 2022 
 

1.- Que se ejecute los Operativos de Control en todo el cantón de manera 
coordinada con todos los Organismos Básicos (Policía, Jefatura Política, Comisaria 
Nacional, Bomberos, Agentes de Control, Seguridad Ciudadana, Fuerzas 

Armadas). 
 

2.- Se dispone que los Organismos Básicos (Policía, Jefatura Política, Comisaria 
Nacional, Bomberos, Agentes de Control, Seguridad Ciudadana, Fuerzas Armadas) 
controlen la Seguridad de la CAMINATA DE LA FE,  a su paso por territorio de 

Pelileo. 
 
3.- Se PROHIBE la venta de licores, Licor artesanal (puro) en todo el trayecto de la 

caminata de la Fe, de infringir será decomisado sin devolución.  
 

4.- Se dispone el decomiso de toda clase de botellas, embaces,  y similares, de 
plástico y vidrio. 
 

5.- Los Bares, Karaokes, Discotecas, Centros de Diversión Nocturna, y similares, 
atenderán  con horario de hasta las 01:h00. 

 
6.- Las Licoreras y markets solo podrán atender hasta las 23:h00 
 

7.-Se exhorta a todos los caminantes  a utilizar los Protocolos de Bioseguridad y 
recomendar a todos el uso de ropa y zapatos cómodos, llevar consigo un poncho 
de aguas, no niños en brazos. 

 

 

mailto:bladimirllerena@hotmail.com
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